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Factura: 001-004-000035735 20170901008P00397 

NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

            

  

  

  

Escritura No: 120170901008P00397 

  

  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [6 DE FEBRERO DEL 2017, (9:04) 
  

  

  

OTORGANTES 

  

  

  

   
  

  

  

  

                  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGADO POR 

4 5 a” Documento de No. a . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

FACHAY CAMPUZANO MARVIN [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |COMPARECIEN 
Natural ABRAHAM DERECHOS CÉDULA 0911243772 NA TE 

PACRAY CAMPUZANO LISSETT [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIEN Nateral ra DERECHOS CÉDULA. 0914186119 [uz TE 

A FAVOR DE 

4 4 5 Documento de No. a . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/ORBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
E 5000.00 E   
  

  

          

    
ARIO(AYLUZ, 7 Jánasconlos ¿POraninocrAlAp 

$ 

Firmado digitalmente por LUZ 

MARINA VASQUEZ CRUZ 

L U Z MA RI N A Nombre de reconocimiento (DN): 

¿=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 

VASQU EZ CERTIFICACION DE 
INFORMACION-ECIBCE, I=QUITO, 

C R U Z serial Number=0000080817, 
en=LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 
Fecha: 2017.02.06 17:08:32 -05'00'



  

ESCRITURA PÚBLICA No. 0397 

Factura No.: 001-004-000035735 

NOTARIA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

L £: M CONSTRUCCIONES LISMARV S.A. 

  

OTORGADA POR: PACHAY CAMPUZANO LISSETT LAURA Y OTROS, 

CAPITAL: USD 5000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 10000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy seis de 

Febrero del dos mil diecisiete , ante mi, ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ 

CRUZ, NOTARIA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL, comparecen a constituir la 

compañía L ££ M CONSTRUCCIONES LISMARV 5.A., el/la señor(a) PACHAY 

CAMPUZANO LISSETT LAURA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos; el/la señoría) PACHAY CAMPUZANO MARVIÍN 

ABRAHAM, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mi ella Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

 



  

   escritura: 
  

  

    

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante, 
Apellidos o Nombre y ; 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

PACHAY ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
CAMPUZANO 
LISSETT LAURA 
PACHAY 7 lECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
CAMPUZANO 
MARVIN ABRAHAM             

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es L ££ M CONSTRUCCIONES LISMARV S.A. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIHU: 

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / 

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

    

 



  

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

   

     

  

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE” 

  

47.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (MI). Del 

Capital, Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de CINCO MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CINCO 

MIL acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de 

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al CINCO MIL. inclusive . El Capital 

Autorizado es de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (UD. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedímento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

  

 



  

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

        
» 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99). El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para Jos administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, si dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (115).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se ostablece en la Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de 

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL. 
  

  

  

      

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suserito pagado pagar 
suscritores 
PACHAY 3000 3000.0 1000.0 2000.90 
CAMPUZANO 
LISSETT LAURA 
PACHAY 2000 2000.0 1000.0 1000.0 
CAMPUZANO 
MARVIN ABRAHAM 
TOTALES 5000 500.0 2000.0 3000.0           

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMAINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PACHAY CAMPUZANO MARVIN 

ABRAHAM, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

PACHAY CAMPUZANO LISSETT LAURA, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

 



  
  

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedaudo incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

 



     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP enticación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Nombres del ciudadano: PACHAY CAMPUZANO LISSETT LAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AVILA AVELINO ANDRES ADALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Nombres del Padre! mmm 

Nombres de la madre: PACHAY CAMPUZANO ANGELA PRISCILA 

Fecha de expedición: 11 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: IRANJA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
N? de certificado: 172-006-95730 

| | l | | ll | | ll | Ing. Jorge Troya Fuertes 

172 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirma la informarán marasando al número de serficado en: httos/ivirtual recistracivil.aob.ec 

OSWALD TROY ERTES 

SignatureN Verified = : ] 
Digitally signel Eo GE a pa 

£ mn, ¿ $ Es 
| | A ( A, Date: 2017.02.06-+4:24:48 ECT 7 

a A - Reason: Firma Elégtrónica 
Location: Ecuado 

    

            

    

          

  

          

  

      

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR a , E 2n Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

LAA e 

Aa 

  

   

  

   
   

> 
3 
= 

   
SS 

Nombres del ciudadano: PACHAY CAMPUZANO MARVÍNS     
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: -———— 

Nombres del padre: PACHAY ANCHUNDIA SEGUNDO ABRAHAN 

Nombres de la madre: CAMPUZANO FARFAN LAURA VICTORIA 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: IRANÍA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
N? de certificado: 178-006-95713 

MAA 
178-006-55713 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confima la información innrasando el número de sertificado en: hftos:/ virtual. reaistrocivil.aob.ec 

OSWALDÓ TROY? ERTES 
Date: 2017.02.06-+41:24:24 ECT 

-, Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad 

Signature/N Verified 
Digitally signerby JorGE Fe 

  

  

  

  

  

      

  

      

  

        

  

    

      

  l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Sé Dirección General de Registro Civil,
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STE CCION a SUBA On 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 5 SUPERIOR ESE O 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, i 2 ABELLOOS Y NOMBRES DU panas 
IDENTIFICACIÓN YCEDULACIÓN Es O PACHA Y ano aL PADRE 8 ANCHUNDIA SEGUNDO ABRAHAN 

CÉDULA DE Ho 091124377-2 $ IS APELLIDOS Y NOMBRES DE La aDre 
ERRADA 

] S CAMPUZANO FARFAN LAURA, VICTORIA e 
PACHAY CAMPUZANO 

! £  LUGSP Y FECHA DE EXPEOICIÓN 
$ 

MARVÍN ABRAHAM 
y 2er 

$ 

DE NADAN E 

e HA DE EXPIRACIÓN 
_ 

GUAYAQUIL, 
TARQUI 
FECHA DE NACIMIENTO 1984-04-47 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

MOI E 

          

    

    

         

31 

314-0120 0941 
> NÚMERO DE CERTIFICADO 

2ASTTZ PACHAY CAMPUZANO MARVIN ABRAHAM 
* GUAYAS 

PROVINCIA 
CIRCUNSGRIPCIÓN 

2 GUAYAQUIL, FARQUI , 
, 

== 1 => von PARROQUIA ZONA , == LAOS 
, £) PRESIDENTA JE DE LA JUNTA 

í 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN . SUPERIOR ESTUDIANTE , - ASA 7 - LLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
E] REPÚBLICA DEL ECUADOR o ROS Y NOMBRES DEL, DH IN GENERAL DE REGISTRO Y — 

ES A 
| ES A e rrICACIÓN Y CEDULACIÓN =— dd NOMBRES DE 1.4 MADRE l o PACHAY CAMPUZANO ANGELA PRISCILA | no No 091418611.-9 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ! 7 APELLIDOS Y NOMBRES" => GUAYAQUIL E PACHAY CAMPUZANO 2016-10-11 E LISSETT LAURA FECHA DE BXPIRACIÓN : 1 8 : “LUGAR DE NACIMIENTO 

2026-10-11 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA, DEL GOBIERNO 
1 3 GUAYAS 

CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL : GUAYAQUIL 
| CARBO /CONCEPCION/ 

1IDECUOI1418611<96<<<<<<<<<<<<< FECHA DE NACIMIENTO 1987-03-21 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER 
ESTADO CIVIL. CASADO 
AVILA AVELINO 

87O3215F2610117ECU<<<<<<<<<<< 
PACHAY<CAMPUZANO<<LISSETT<LAUR 

    

   REPÚBLICA DEL EE: 
CONSEJO NACIO: 
   

    

   > CERTIFICADO D ÓN 
038 ELECCIONES SECCIONALES DLFERGO SS á , 

l 038 - 0046 0914186119 | | 
NUMÉ? O DE CERTIFICADO CEDULA 

e PACHAY CAMPUZANO LISSETT LAURA y | | 

l 
I 

MANAB! 
! PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

: MONTECRISTI MONTECRISTI : . h 

  

CANTÓN ZONA   



CEDULA: 0911243772 

  
  

Firma Notario(a) Público(a): 

Y á : ? ” 
a AT E 

ABOGADA LUZ MA. Z CRUZ    

  

És 

ante mi, y en fé de elle confiero 
Liria, TESTIMONIO, que 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil,.- 

Guayaquil, —— 6 FEB <J./ 

La Notaría.- 

      / [E Notári + 0 
“del Cantón Guayaquil 

    

 


